
  

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

 
“…Sin Leyes no hay  Patria…” 

F.M.E. – 09/07/1853 – Ord. Nº 4223/07 

 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 10 de mayo de 2018. 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 
 
 

O R D E N A N Z A  
 

 
ARTÍCULO 1º .- Apruébase el Convenio de Colaboración 

Interorgánico para la liberación de Traza del Acued ucto Norte 

suscripto entre la Municipalidad de San Fernando de l Valle de 

Catamarca, representada en este acto por el Intende nte 

Municipal Licenciado Raúl Alejandro Jalil y el Mini sterio de 

Obras Públicas de la Provincia de Catamarca, repres entado por 

su Ministro Ingeniero Rubén Dusso. 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE.  

      Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Delib erante de 

la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a  los diez 

días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
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SR. MAURICIO ALEJANDRO VARELA 
    VICEPRESIDENTE 1° DEL CONCEJO DELIBERANTE  
    DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 
    SR. CARLOS FEDERICO GEREZ 
    SECRETARIO PARLAMENTARIO 
 










